
ÁR ALUTA DE BUCARAMANGA 
PROYECTO DE ACUERDO No 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2021 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 313, numeral 5°, las leyes 136 de 1994 modificada por la ley 1551 de 2012, 617 
de 2000, 715 de 2001, 819 de 2003, 1176 de 2007, el Decreto ley del 111 de 1996, el 

Decreto Municipal No. 076 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Acuerdo 030 de diciembre 16 de 2020, se fijó el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1° de 
Enero al 31 de diciembre del año 2021. 

2. Que mediante el Decreto 0422 del 23 de diciembre de 2020, se liquida el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 
1° de Enero al 31 de diciembre de 2021. 

3. Que el Decreto Ley 111 de 1996, Estatuto Orgánico de Presupuesto, establece en su 
Artículo 80: "El Gobierno Nacional presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley 
sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable 
aumentar la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el presupuesto por concepto de gastos de funcionamiento, servicio de la deuda 
pública e inversión (L. 38/89, art. 66; L. 179/94, art. 55, incs. 13 y 17)". 

4. Que el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 establece: "El artículo 32 de la Ley 136 de 
1994 quedará así: Artículo 32. Atribuciones. Además de las funciones que se le 
señalan en la Constitución y la ley, son atribuciones de los concejos las siguientes.... 
9. Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos..." 

5. Que el Decreto 076 de 2005, en el artículo 100 prevé la presentación de proyectos de 
acuerdo sobre créditos adicionales al presupuesto cuando sea indispensable 
aumentar las apropiaciones autorizadas inicialmente. 

6. Que según el Artículo 29 del Acuerdo 030 del 16 de diciembre de 2020 en el que se 
fijó el Presupuesto de Rentas y Gastos para la vigencia 2021 dice: "FINANCIACIÓN 
PARCIAL DEL PLAN DE DESARROLLO. Autorícese un Cupo de endeudamiento al 
Municipio de Bucaramanga por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL MILLONES 
DE PESOS MCTE. ($132.000.000.000), con el fin de financiar parcialmente el Plan de 
Desarrollo Municipal 2020-2023 "Bucaramanga, una ciudad de oportunidades". El 
cupo de crédito autorizado podrá ser utilizado mediante la celebración de operaciones 
de Crédito Público interno en cualquiera de sus modalidades, de acuerdo con la 
evaluación económica y de conveniencia que realice la Administración Municipal, 
especialmente en lo referente a las condiciones de cada una de ellas (tasa, plazo, 
garantías, etc) sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia, las cuales entienden expresamente autorizadas. Las respectivas operaciones 
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AICALDIA DE BUCARAMANGA 
PROYECTO DE ACUERDO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2021 

pueden ser perfeccionadas antes del 31 de diciembre de 2023, independientemente 
de la fecha de su desembolso". 

7. Que en el presupuesto de Rentas y Gastos fueron asignados a la Secretaria de 
Infraestructura la suma de Treinta mil millones de pesos mcte.($30.000.000.000.00) 

8. Que para llevar a cabo otros proyectos del Plan de Desarrollo y teniendo en cuenta 
que la Secretaría de Infraestructura mediante comunicación S-SidIB 126-2021 solicita 
recursos para dar apertura a proyecto de Adecuación de las instalaciones del Instituto 
Tecnológico Damaso Zapata Fase I y a la Adecuación y mejoramiento de parques y 
espacio público; requiere para su ejecución la suma de VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CIENTO SESENTA Y DOS PESOS MCTE. ($28.851.327.162.00), los cuales serán 
financiados con recursos del crédito previamente aprobado en el Acuerdo 030 de 
diciembre 16 de 2020. 

9. Que la Secretaria de Hacienda certifica la afectación de la presente adición al plan 
financiero del Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

10. Que según Acta de CONFIS Nro. 002 de enero 25 de 2021 emite concepto favorable 
sobre la propuesta de adición al presupuesto general de rentas y gastos del municipio 
para la vigencia 2021. 

11. Por lo anterior es necesario adicionar la suma de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTAY UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA 
Y DOS PESOS MCTE. ($28.851.327.162.00), al presupuesto general de rentas y 
gastos de la actual vigencia. 

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto General de Rentas del Municipio de 
Bucaramanga para la vigencia fiscal 2021, en la suma de VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS PESOS MCTE. ($28.851.327.162.00), conforme al siguiente detalle: 

CODIGO 
PRESUPUESTAL DESCRIPCION VALOR 

1 INGRESOS 
1.2 RECURSOS DE CAPITAL 

1.2.07 Recursos del Crédito Interno 

1.2.07.01 Recursos de contratos de empréstitos internos 
1.2.07.01.001 Recursos de contratos de empréstitos internos con 

bancos comerciales privados 
28.851.327 162.00 

TOTAL ADICION 28.851.327.162.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: Créese dentro del Presupuesto de Gastos del Municipio de 
Bucaramanga para la vigencia 2021 los siguientes rubros presupuestales: 
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A11,11.1114 DE DltAILIMANGA 

PROYECTO DE ACUERDO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2021 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

CODIGO CCPET 
NOMBRE DE LA 
CUENTA CCPET 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN PRODUCTO 
VALOR TOTAL 

PROVECTO 
FUENTE DE 

FINANCIACION 

2 .3 .2 .02 .02 .005 SERVICIOS DE LA 
CONSTRUCCION 

2299011 Sedes adecuadas 11.046 667.966
' 
 00 273 RECURSOS DEL 

CREDITO 

2 .3 .2 .02 .02 .005 SERVICIOS DE LA 
CONSTRUCCION 4301012 Parques recreativos mantenidos $ 17.804.659.196 00 

. 
273 RECURSOS DEL 
CREDITO 

ARTÍCULO TERCERO: Adicionase el presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Bucaramanga para la vigencia 2021, en la suma de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
DOS PESOS MCTE. ($28.851.327.162.00), conforme al siguiente detalle: 

CODIGO CCPET 
DESCRIPCIÓN VALOR 

2.3 TOTAL GASTOS INVERSION 28.851.327.162.00 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición. 

AN CA 	 DENAS RE 
LALCMU 	miL 

ki 

Reviso: Nayarin Saharay Rojas Téllez, Secretaria de Hacienda 
Proyecto: Genderson Robles Muñoz, Profesional Especializa 
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MCALDIA DE BUCARAMANGA 

Goa 
PROYECTO DE ACUERDO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2021 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Respetados Señores Concejales: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio en 
su artículo 100, se presenta a consideración del Honorable Concejo Municipal el Proyecto 
de Acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION 
CENTRALPARA LA VIGENCIA FISCAL 2021.", el cual obtuvo concepto favorable por el 
Consejo Superior de Política Fiscal Municipal (CONFIS) mediante Acta Nro. 002 de enero 
25 de 2021, conforme al artículo 35 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio. 

El presente Proyecto de Acuerdo cumple con la normatividad vigente, en especial, el 
Decreto-Ley No.111 de 1996, 617 de 2000, 715 de 2001, 1176 de 2007, 1551 de 2012 y 
demás normas relevantes. 

Adicionalmente, según lo estipulado en el artículo 5 de la ley 819 del 2003, el presente 
proyecto de presupuesto cuenta con un anexo de la proyección del Plan financiero del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo a 2031, que constituye el escenario financiero del municipio 
para la siguiente década. 

Es muy grato para mí como Alcalde presentar a esta Honorable Corporación el presente 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se adicionan recursos al Presupuesto General de 
Rentas y Gastos del municipio vigencia 2021, los cuales incrementan el presupuesto de 
inversion de la Administración Central, en especial a la Secretaría de Infraestructura. 

La adición de recursos obedece a lo siguiente: 

1. ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 
DÁMASO ZAPATA FASE I DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto pretende mejorar las condiciones físicas de la institución educativa Dámaso 
Zapata ubicado en calle 10 No. 28-77 barrio San Francisco comuna 3, la cual es una 
Institución educativa de carácter pública, de naturaleza mixta, de modalidad técnica y ofrece 
los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media técnica, que brinda 
atención a 5174 estudiantes, la cual se caracteriza por su vocación técnica orientada a la 
ciencia, innovación y emprendimiento gracias a los talleres y laboratorios especializados 
con los que cuenta. Es un colegio insignia, emblemático y con profundo reconocimiento 
formativo en la ciudad. 

Con este proyecto se pretende mejorar la calidad de los servicios educativos, permitirá la 
formación de personas creativas con competencias interdisciplinarias haciendo posible la 
accesibilidad, equidad, seguridad e inclusión, en armonía con el medio natural para la 
construcción de conocimiento e implementación de actividades pedagógicas que estimulen 
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ALCALDE\ DE BKARAMANG 

PROYECTO DE ACUERDO No.  

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2021 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, basado en experiencias significativas y 
fortalecimiento de habilidades para la vida. De igual forma, el mobiliario escolar adecuado 
permitirá el desarrollo de las áreas académicas y las diferentes especialidades técnicas 
ofrecidas por la institución, para responder a las necesidades educacionales de los 
estudiantes en cada uno de los cursos y rangos de edades consecuentes a su ciclo vital, 
por tal razón la intervención se proyecta de manera integral de la institución educativa, 
puesto que contempla las zonas verdes, libres y deportivas, de manera que se generen 
diversos procesos socio-educativos que vinculen a la persona y a su contexto, generando 
una incidencia formativa que estimula positivamente el nivel físico, psíquico y socio afectivo 
de los estudiantes, a través de la interacción con entornos naturales, desarrollo de 
actividades lúdicas y recreativas, brindando condiciones de seguridad, comodidad y 
estética generando una infraestructura en perfecto estado con el objetivo de cumplir la 
misión institucional y brindar espacios agradables que permitan una armonía. 

La presente intervención hace referencia a una primera etapa en el que se adecuarán las 
instalaciones del edificio de bienestar, en las que se encuentran las oficinas de psicología, 
enfermería, odontología, batería de baños, sala audiovisual docentes, papelería, auditorio, 
pasillos, sala egresados, estas oficinas presentan daños, se evidencia deterioro en la 
cubierta, muros, batería sanitaria, pisos y zonas de circulación. 

Edificio de administrativo: Cuenta con ocho (8) oficinas Rectoría, secretaria de rectoría, 
Coordinación académica, Contabilidad académica, Almacén, Pagaduría, SIMAT y 
secretaria general, su estado actual carece de divisiones, separaciones y cubículos en los 
espacios amplios del área administrativa, los dos baños existentes son para las oficinas se 
encuentran deteriorados, presentando daños en las divisiones y el número de sanitarios 
son insuficientes para el personal que labora en este edificio. 

Espacio Público: cuenta con dos (2) canchas en mal estado totalmente abandonadas, 
zonas arborizadas deterioradas y falta de zonas de circulación. 

Con esta intervención de obra, la Institución Tecnológico Dámaso Zapata busca mejorar el 
confort en su ámbito diario, elevar los niveles de calidad, eficacia, eficiencia y efectividad 
en las tareas que cumple en Pro de la misión Institucional, a su vez presentar una buena 
imagen de la institución en bien de los estudiantes, docentes, padres de familia y demás 
personas que acuden a dicha institución. 

Cada una de las adecuaciones a realizar contempla la proyección de un diseño 
arquitectónico e ingenieril de alta calidad, que incluye adecuaciones de los edificios de 
bienestar, administrativo y de espacio público como son de zonas duras y verdes. En ese 
mismo sentido, serán adecuados conforme lo establecido en la Norma Técnica Colombiana 
4595 para el diseño y construcción de ambientes escolares y lo contemplado en el Plan de 
Ordenamiento Territorial POT. 

Este proyecto busca mejorar la calidad institucional generando espacios de confort en su 
ámbito diario, elevar los niveles de calidad, eficacia, eficiencia y efectividad en las tareas 
que cumple en Pro de la misión Institucional, a su vez presentar una buena imagen de la 
institución en bien de los estudiantes, docentes, padres de familia y demás personas que 
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AILAIDIA DF. BICARAMANGA 

PROYECTO DE ACUERDO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2021 

acuden a dicha institución. En el plan de desarrollo de Bucaramanga 2020-2023 
Bucaramanga una ciudad de oportunidades Bucaramanga equitativa e incluyente: una 
ciudad de Bienestar Educación de calidad, componente: Garantía de una ciudad de 
oportunidades, Programa; Calidad y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, 
básica y media, se estableció una meta del cuatrienio Mantener el apoyo a los proyectos 
transversales en los 47 establecimientos educativos oficiales, indicador Mantener el apoyo 
a los proyectos transversales en los 47 establecimientos educativos oficiales 

Valor del proyecto:  

CODIGO CCPET NOMBRE 	DE 	LA 
CUENTA CCPET 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN 
PRODUCTO 

VALOR 	TOTAL 
PROYECTO 

2 	.3 	.2 	.02 	.02 SERVICIOS 	DE 	LA 11.046.667.966,00 
.005 CONSTRUCCION 2299011 Sedes adecuadas 

2. ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE PARQUES Y ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto pretende realizar intervenciones de adecuación del espacio público, de los 
parques: Concordia, Solón Wilches, Espacio público de las Américas, Héroes, periodistas, 
Bruno Batello y Monterredondo, que debido al paso del tiempo ha presentado afectaciones 
en sus zonas duras y zonas verdes limitando en uso por parte de la comunidad aledaña a 
los sectores del área de influencia directa, por tanto mejorar estos parques incide en la 
recuperación de espacios de esparcimiento, disfrute, encuentro ciudadano además de 
posibilitar el desarrollo de actividades deportivas, lúdicas para todos los grupos 
poblacionales impactando en el mejoramiento de sus calidad de vida. 

Cada uno de los parques contempla la proyección de un diseño arquitectónico acorde a 
las necesidades presentes en la zona que incluyen la instalación de mobiliario urbano, 
adecuaciones de espacio público, mejoramiento de zonas duras y verdes. En ese mismo 
sentido tales serán adecuados conforme lo establecido en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, el Manual de Espacio Público de Bucaramanga y las normas técnicas vigentes, 
por lo tanto, la ejecución planteada inicialmente, será conformar adecuadamente las franjas 
de circulación peatonal en función del perfil vial establecido para cada sitio. 

Este proyecto busca generar estrategias activas y de intervención, que articulen el espacio 
público como un eje estructurante de vida que integren los diferentes modos de movilidad 
activa y sostenible. Estas estrategias están encaminadas a enlazar, desarrollar, articular, y 
orientar el espacio público de la ciudad como un escenario con experiencias que integren 
corredores de conectividad ambiental, social e intermodal que nos permita recorrer nuestra 
ciudad y mejoren la calidad de vida de los ciudadanos. En el plan de desarrollo de 
Bucaramanga 2020-2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades se estableció una 
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A ALMA DE BUCARAMANGA 
PROYECTO DE ACUERDO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2021 

meta del cuatrienio de la intervención de 100.000 m2 de espacio público intervenido, es así 

que se proyecta la renovación del diseño de espacio público y de integración de los parques 
acá mencionados". Mejorando y recuperando la posesión del espacio público que 
actualmente ofrece cada predio y generando nuevos espacios comunitarios, espacios 

compuestos mediante la incorporación de un conjunto de mobiliario urbano para estancia, 

juegos infantiles y deporte de uso al aire libre, priorización el uso peatonal para brindar 

mejoramiento en aspectos de seguridad para el transeúnte, buscando una comunicación 
óptima a nivel peatonal. Toda la consolidación prevista se proyecta teniendo en cuenta el 

Artículo 189 del POT 2014-2027, que define los Parques como "ESPACIOS URBANOS 
ARTICULADORES DE USO PÚBLICO", destinados a la recreación activa o pasiva, el 

esparcimiento, convivencia y cohesión social. En éstos prevalecen los valores paisajísticos 

y naturales; pueden ser de escala local, zonal, metropolitana y regional, parques lineales, 
parques de escala metropolitana adoptados por el Área Metropolitana de Bucaramanga, o 

parques de bolsillo". 

Dentro de este proyecto se prevé recuperar 26,144,71 metros cuadrados (m2), 
materializados en 4 de las 17 comunas del Municipio, impactando a una población estimada 

en 140.488 personas como se detalla a continuación: 

PROYECTO COMUNA BARRIO 
ESPACIO PUBLICO 

INTERVENIDO 	(M2) 

POBLACION 
IMPACTADA 
(COMUNA) 

ADECUACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
DE PARQUES Y 

ESPACIO PÚBLICO 
DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, 

SANTANDER 

6 CONCORDIA 3.807,20 m2 31.956 

12 SOLON WILCHES 3.115,39 m2 18.815 

13 AMERICAS 3.380,16 m2 59.373 

17 HEROES 4.988,55 m2 30.344 

6 PERIODISTAS 2.998,41 m2 31.956 

17 BRUNO BATELLO 3.247 m2 30.344 

17 MONTERREDONDO 4.592 m2 30.344 

Valor del proyecto: 

CODIGO CCPET NOMBRE 	DE 	LA 
CUENTA CCPET 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN 
PRODUCTO 

VALOR 	TOTAL 
PROYECTO 

2 	.3 	.2 	.02 	.02 SERVICIOS 	DE 	LA Parques $ 17.804.659.196,00 
.005 CONSTRUCCION 4301012 recreativos 

mantenidos 
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AICALDIA DE &CARA 

PROYECTO DE ACUERDO No.  

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2021 

Con base en lo anteriormente expuesto al Municipio de Bucaramanga le fue aprobado 
mediante el Acuerdo 030 de diciembre 16 de 2020 en su artículo 29 la suma de CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL MILLONES DE PESOS MCTE. ($132.000.000.000.00) como 
recursos del crédito para financiar parcialmente el Plan de Desarrollo 2020-2023 de 
los cuales fueron incorporados en el presupuesto de la vigencia 2021 la suma de TREINTA 
MIL MILLONES DE PESOS MCTE. ($30.000.000.000.00), solicitando una adición por valor 
de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS MCTE. ($28.851.327.162.00), para 
llevar a cabo los proyectos antes descritos. 

El Consejo de Política Fiscal, bajo Acta de CONFIS No. 002 de enero 25 de 2021 emitió 
concepto favorable a la propuesta de adición al presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio para la vigencia 2021. 

El presupuesto de rentas y gastos es la herramienta financiera que el gobierno utiliza para 
alcanzar las metas del Plan de Desarrollo, por consiguiente, es de suma, vital y esencial 
importancia realizar la adición presupuestal propuesta, dado que incrementará la Inversión 
autónoma social del Municipio. 

Por todo lo anterior, acudo ante ustedes con el presente proyecto de acuerdo, con sus 
respectivos anexos, con el fin de que se realice el estudio y a la espera de la aprobación 
por parte de la Corporación. 

ANEXOS AL PROYECTO DE ACUERDO 

1. Certificación de la Secretaria de Hacienda sobre afectación del MFMP y proyección del 
Plan Financiero del Marco Fiscal de Mediano Plazo actualizado con la Adición. 

2. Solicitud de adición de recursos de la Secretaria de Infraestructura 
3. Parte pertinente del Acta de Confis No. 002 	enero 2 de 2021 
4. Detalle del Gasto para la Adición 

J AN C 	S CA DENAS REY 
E MU ICIPAL 

1)117  Reviso: Nayarin Saharay Rojas Téll , Secretaria de Hacienda 
Proyecto: Genderson Robles Muñoz, Profesional Especializad 

Calle 35 N° 10 — 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I 
Carrera 11 N° 34 — 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co  
Código Postal: 680006 

Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
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AMA LIMA DF. BUC. 4RAMANGA 

ANEXO DISTRIBUCION DEL GASTO 

CODIGO CCPET DESCRIPCION RUBRO VALOR 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

2.3 INVERSION 

2.3.2 Adquisición de bienes y servicios 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos 

2.3.2.02 02 005 2299011.273 Sedes Adecuadas 11 046.667 966.00 

2.3.2.02 02.005.4301012 273 Parques Recreativos Mantenidos 17.804 659.196 00 

TOTAL SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 28.851.327.162.00 

Calle 35 N°  10 — 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I 

Carrera 11 N°  34 — 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 

Página Web: 	nutárániri.,,i 	•  

Código Postal: 680006 

Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 



ALCALDÍA DE 
BUCARAMANGA 
Mun colo de nuca-arranqa 

PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS No. Consecutivo 
SHPTO 2020 

Subproceso: PRESUPUESTO 
Código Subproceso: 3000 

SERIE/Subserie: 
Código Serie/Subser e (TRD): 3400-73-04 

NAYARI 	RAY ROJAS TELLEZ 	 GEN 
Secretan 	cienda 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE HACIENDA Y EL PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO DE PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICAN : 

Que el valor a adicionar corresponde a recursos del crédito que le fue aprobado al Municipio 
de Bucaramanga mediante el Acuerdo 030 de diciembre 16 de 2020 en su artículo 29 la suma 
de CIENTO TREINTA Y DOS MIL MILLONES DE PESOS MCTE. ($132.000.000.000.00) 
como recursos del crédito para financiar parcialmente el Plan de Desarrollo 2020-2023 
de los cuales fueron incorporados en el presupuesto de la vigencia 2021 la suma de TREINTA 
MIL MILLONES DE PESOS MCTE. ($30.000.000.000.00), solicitando una adición por valor 
de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS MCTE. ($28.851.327.162.00); si 
afectan el Marco Fiscal y la proyección del plan financiero del Marco Fiscal de Mediano Plazo 
para la vigencia 2021 por corresponder a recursos del crédito (Servicio de la Deuda). 

Se expide en Bucaramanga, a los veinticinco (25) días del mes de enero de dos mil veintiuno 
(2021). 

Calle 35 N° 10 —43 Centro Administrativo, Edificio Fase 1 
Carrera 11 N°  34 — 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.qov.co  

Código Postal: 680006 
Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
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PROCESO: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 	 No. Consecutivo 
S-SdIB 126 -2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / 
SUBSECRETARIA 
Código Subproceso: 5000 

SERIE/Subserie: 	COMUNICACIONES 
Código Serie/Subserie (TRD): 	5000-73,04 

Bucaramanga, 22 de enero de 2021 

Doctora 
NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ 
Secretaria de Hacienda 
Calle 35 10 - 43 Piso 2 CAM Fase II 
Ciudad 

ASUNTO: Solicitud de recursos del Crédito 

Radicado de Ventanilla. N/A 

En virtud de los proyectos que se encuentran terminados y que a la fecha la Secretaria de 
Infraestructura requiere dar apertura, comedidamente me permito solicitar recursos para su 
financiación por VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS MCTE 
($ 28.851.327.162,00) para los proyectos que se describen a continuación: 

1. ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DÁMASO 
ZAPATA FASE I DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto pretende mejorar las condiciones físicas de la institución educativa Dámaso Zapata 
ubicado en calle 10 No. 28-77 barrio San Francisco comuna 3, la cual es una Institución 
educativa de carácter pública, de naturaleza mixta, de modalidad técnica y ofrece los niveles de 
preescolar, básica primaria, básica secundaria y media técnica, que brinda atención a 5174 
estudiantes, la cual se caracteriza por su vocación técnica orientada a la ciencia, innovación y 
emprendimiento gracias a los talleres y laboratorios especializados con los que cuenta. Es un 
colegio insignia, emblemático y con profundo reconocimiento formativo en la ciudad. 

Con este proyecto se pretende mejorar la calidad de los servicios educativos, permitirá la 
formación de personas creativas con competencias interdisciplinarias haciendo posible la 
accesibilidad, equidad, seguridad e inclusión, en armonía con el medio natural para la 
construcción de conocimiento e implementación de actividades pedagógicas que estimulen el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, basado en experiencias significativas y fortalecimiento de 
habilidades para la vida. De igual forma, el mobiliario escolar adecuado permitirá el desarrollo 
de las áreas académicas y las diferentes especialidades técnicas ofrecidas por la institución, 

Calle 35 N* 10 -43 Centro Administrativo, Edificio Fase I 
Carrera 11 N° 34- 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
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para responder a las necesidades educacionales de los estudiantes en cada uno de los cursos 
y rangos de edades consecuentes a su ciclo vital, por tal razón la i tervención se proyecta de 
manera integral de la institución educativa, puesto que contempla las zonas verdes, libres y 
deportivas, de manera que se generen diversos procesos socio-e ucativos que vinculen a la 
persona y a su contexto, generando una incidencia formativa qu estimula positivamente el 
nivel físico, psíquico y socio afectivo de los estudiantes, a través de la interacción con entornos 
naturales, desarrollo de actividades lúdicas y recreativas, brindando condiciones de seguridad, 
comodidad y estética generando una infraestructura en perfecto estado con el objetivo de 
cumplir la misión institucional y brindar espacios agradables que per itan una armonía. 

La presente intervención hace referencia a una primera etapa e 
instalaciones del edificio de bienestar, en las que se encuentran 
enfermería, odontología, batería de baños, sala audiovisual doc 
pasillos, sala egresados, estas oficinas presentan daños, se eviden 
muros, batería sanitaria, pisos y zonas de circulación. 

el que se adecuarán las 
las oficinas de psicología, 
ntes, papelería, auditorio, 
ia deterioro en la cubierta, 

  

Edificio de administrativo: Cuenta con ocho (8) oficinas Rectoría, secretaria de rectoría, 
Coordinación académica, Contabilidad académica, Almacén, Pagaduría, SIMAT y secretaria 
general, su estado actual carece de divisiones, separaciones y cubículos en los espacios 
amplios del área administrativa, los dos baños existentes son para las oficinas se encuentran 
deteriorados, presentando daños en las divisiones y el número de sanitarios son insuficientes 
para el personal que labora en este edificio. 

Espacio Público: cuenta con dos (2) canchas en mal estado total 
arborizadas deterioradas y falta de zonas de circulación. 

ente abandonadas, zonas 

  

Con esta intervención de obra, la Institución Tecnológico Damas Zapata busca mejorar el 
confort en su ámbito diario, elevar los niveles de calidad, eficacia, e iciencia y efectividad en las 
tareas que cumple en Pro de la misión Institucional, a su vez presen ar una buena imagen de la 
institución en bien de los estudiantes, docentes, padres de fami ia y demás personas que 
acuden a dicha institución. 

Cada una de las adecuaciones a realizar contempla la proyección de un diseño arquitectónico e 
ingenieril de alta calidad, que incluye adecuaciones de los edificios de bienestar, administrativo 
y de espacio público como son de zonas duras y verdes. En ese mismo sentido, serán 
adecuados conforme lo establecido en la Norma Técnica Colombiana 4595 para el diseño y 
construcción de ambientes escolares y lo contemplado en el Plan de Ordenamiento Territorial 
POT. 

Este proyecto busca mejorar la calidad institucional generando espa 
diario, elevar los niveles de calidad, eficacia, eficiencia y efectivida 
en Pro de la misión Institucional, a su vez presentar una buena ima 
de los estudiantes, docentes, padres de familia y demás pers 
institución. En el plan de desarrollo de Bucaramanga 2020-2023 Bu 
oportunidades Bucaramanga equitativa e incluyente: una ciudad 
calidad, componente: Garantía de una ciudad de oportunida es, Programa; Calidad y 
fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, básica y media, se estableció una meta del 
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Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / 
SUBSECRETARIA 
Código Subproceso: 5000 

SERIE/Subserie: 	COMUNICACIONES 
Código Serie/Subserie (TRD): 	5000-73,04 

cuatrienio Mantener el apoyo a los proyectos transversales en los 47 establecimientos 
educativos oficiales, indicador Mantener el apoyo a los proyectos transversales en los 47 
establecimientos educativos oficiales. 

Valor del proyecto: 
CODIGO CCPET NOMBRE 	DE 	LA 

CUENTA CCPET 
CÓDIGO 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN 
PRODUCTO 

VALOR 	TOTAL 
PROYECTO 

2 .3 .2 .02 .02 .005 SERVICIOS 	DE 	LA 
CONSTRUCCION 2299011 Sedes 

adecuadas 
11.046.667.966,00 Z 33 

/2c0 -n -S-16,.1.L 

2. ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE PARQUES Y ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto pretende realizar intervenciones de adecuación del espacio público, de los parques: 
Concordia, Solón Wilches, Espacio público de las Américas, Héroes, periodistas, Bruno Batello 
y Monterredondo, que debido al paso del tiempo ha presentado afectaciones en sus zonas 
duras y zonas verdes limitando en uso por parte de la comunidad aledaña a los sectores del 
área de influencia directa, por tanto mejorar estos parques incide en la recuperación de 
espacios de esparcimiento, disfrute, encuentro ciudadano además de posibilitar el desarrollo de 
actividades deportivas, lúdicas para todos los grupos poblacionales impactando en el 
mejoramiento de sus calidad de vida. 

Cada uno de los parques contempla la proyección de un diseño arquitectónico acorde a las 
necesidades presentes en la zona que incluyen la instalación de mobiliario urbano, 
adecuaciones de espacio público, mejoramiento de zonas duras y verdes. En ese mismo 
sentido tales serán adecuados conforme lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial, 
el Manual de Espacio Público de Bucaramanga y las normas técnicas vigentes, por lo tanto, la 
ejecución planteada inicialmente, será conformar adecuadamente las franjas de circulación 
peatonal en función del perfil vial establecido para cada sitio. 

Este proyecto busca generar estrategias activas y de intervención, que articulen el espacio 
público como un eje estructurante de vida que integren los diferentes modos de movilidad activa 
y sostenible. Estas estrategias están encaminadas a enlazar desarrollar, articular, y orientar el 
espacio público de la ciudad como un escenario con experiencias que integren corredores de 
conectividad ambiental, social e intermodal que nos permita recorrer nuestra ciudad y mejoren 
la calidad de vida de los ciudadanos. En el plan de desarrollo de Bucaramanga 2020-
2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades se estableció una meta del cuatrienio de la 
intervención de 100.000 m2 de espacio público intervenido, es así que se proyecta la 
renovación del diseño de espacio público y de integración de los parques acá mencionados". 
Mejorando y recuperando la posesión del espacio público que actualmente ofrece cada predio y 
generando nuevos espacios comunitarios, espacios compuestos mediante la incorporación de 
un conjunto de mobiliario urbano para estancia, juegos infantiles y deporte de uso al aire libre, 
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NES 
00-73,04 

3.807,'O m2 
3.115,:9 m2 

3.380, 6 m2 

4.988,.5 m2 

2.998, 1 m2 

6 CONCORDIA 

SARRIO 

Valor del ro ecto: 

31.956 
18.815 

59.373 

30.344 

31.956 

30.344 

30.344 

ADECUACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
DE PARQUES Y 

ESPACIO 
PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 
SANTANDER 

SOLON WILCHES 

AMERICAS 

HEROES 

PERIODISTAS 

BRUNO BATELLO 

MONTERREDONDO 

3.24 m2 

4.59 m2 

12 

13 

17 

6 

17 

17 

priorización el uso peatonal para brindar mejoramiento en aspe tos de seguridad para el 
transeúnte, buscando una comunicación óptima a nivel peatonal. To a la consolidación prevista 
se proyecta teniendo en cuenta el Articulo 189 del POT 2014-20.7, que define los Parques 
como "ESPACIOS URBANOS ARTICULADORES DE USO P BLICO", destinados a la 
recreación activa o pasiva, el esparcimiento, convivencia y cohesión social. En éstos prevalecen 
los valores paisajísticos y naturales; pueden ser de escala local, zonal, metropolitana y regional, 
parques lineales, parques de escala metropolitana adoptados po el Área Metropolitana de 
Bucaramanga, o parques de bolsillo". 

Dentro de este proyecto se prevé recuperar 26,144,71 metros cua trados (m2), materializados 
en 4 de las 17 comunas del Municipio, impactando a una pobl ción estimada en 140.488 
personas como se detalla a continuación: 

CODIGO CCPET NOMBRE 	DE 	LA 
CUENTA CCPET 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN 
PRODUCTO 

VALOR 	TOTAL 
PROYECTO 

2 .3 .2.02 .02 .005 SERVICIOS 	DE 	LA 
CONSTRUCCION 4301012 

Parques 
recreativos 
mantenidos 

$ 17.804.659.196,00 

Sin otro particula , agradezco la atención prestada a la presente, 

Atenj 'ente, 

(1  

IVAN JOSE VARGAS CARDENAS 
Secretario de Infraestructura 

Reviso: Ricardo Azuero Buenaventura- Subsecretario 

Proyecto/ Enelda Gomez Niño — Frofesional Contratista 
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